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Quito, D.M.,09 de

Mg. Niels Olsen Peet
Presidente de la Asamblea Nacional del Ecuador
En su despacho,-

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo, junto con mis mejores deseos de éxito en el cumplimiento de sus

funciones.

De conformidad con Io dispuesto en los artículos 120, numeral 6, y 132 de ld Constitución

de la Repúbüca del Ecuador, así como lo determinado en Ia Ley Orgiánica de la Eunción

Legislativa, me permito poner en su conocimiento el PROYECTO DE LEY O

ACTIVIDADES EXTRACTIVAS, a fin de que se siwa disponer el trámite

correspondiente.

a usted los sentimientos de mi más alta y distinguida

n. ?.
A.\Air,lltl. f A N,\{:¡!)¡\ nl

No. de trámile:
419f26

Fecha recepdón: 20264/+.09 1l:21
Na. de relerencia:

s/N
Fecha documsnto: 20264¡f{¡9

Romii6¡tér
Roaa Cocl¡a Bsltar¿r Yucailla

rosá.bdtaz¿r@asombleEnsc onsl.Ootr.ec

Revise d estado de su documento
con el usua¡io 18033¡16319 en:

hltpi/tdt6.asamblganaclonal.gob..c
-l' . rottcl.ol + Pdgtae\
At¡o¡co, 19 ¡a7'nas

s,,
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Aprovecho para reiterarle

consideración.

Atentamente,

oro.Cecilicr -a
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DrL CUMPLTMTENT0 DE LOS O8J&TIV0S
BtE f N IN ICIATIVAS LEGISLATIVAS
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l f,L.:, r '';l¡oñbre drlg¡py.rto de L!*.tio raiolnra¡

Paogonont€ da l¡ ¡ñ¡c¡agya lég¡slat¡vai ciclLta iTat lazaR ]'l(:;:t i.A

1. ¿Responde €rte proyecto de ley ilo?itrü;a ¡
.., .:, .:::,,^rr-rird,gsgF:1ife.

¡. ¿R.spcndr arta proyrato de Ley y/o retonná a üaa aqaeBL;r¿p¡ogr¿mátiaa y/o al€recho?

ll.j:, ,

l. ¿Qoé ñormas leg¡lei v¡ge¡t€s se yeria¡ aféctadai o dcberl¡|t deroq¡rse o r€fornarsé con la aprob¡.|ó¡ de l. noíns proFücr!5?

ii ri!: 1:Á

6. ¿l¡ propue$¡ de Ley y/6 rcfor¡na dB l¡¡9.r. ¡lgsn¡ c.rg¡ y/o ¡mp¡cto .ro ím¡co en:

4. ¿Él iimbitd de l¿ propr¡erlá .l€ ley ylo réfoñi¡ y süs ffin.ip¡os elt¿ñ p.ev¡.to¡ déntro d. los objetjvos del Pl¡n l{¡(ional de D€s¿rolto?
¿A qsé Gbj¿iirr del lt¡D .,e iiliñ.--¿ ñár $! cnnleóido7

5, ¿l¡ lropr¡ert¡ de ley y/o reforha viab¡lir¡, 6poy¡ o coñplemontó d6 ¡lgun¡ ñáñérá los Obietivos d€ ocsa.rollo Sostenlble {Ag.r!da 20¡01?
¿Á qüé.biehv¡ C!lAqeftd¿ 2030 !. ¡linei, ail! 5r .eñtenido?

.l,lltl'it j.::,tr,.::lii¡¿f.rf:;\,,r!J j:r'r:1 !ilal:fre,a it!ii?¡.rt ::ai:liJta::r':uali::.:fr¿:aa.!,
ir1,:1",, 
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7. ¿QuÉ pobla.ión se vería benefl(¡ada?

:)n ._ :- li.. .. , :: , -. : ,.::,...-,
' Piili¡.:|:! .,ara:ai:.n

8. ¿Qué fuñ.ldñí.. ylo enlldad¡.3 !e.ncargardn dc In¡pla¡ncntar la propuegtá dr L¿y y/o ¡cfon¡a?
'f!'rc1* retca;itv¿

-t¡¡NiSif Rli-i ilLl At1fi itil'¡iÉ: i faruÉFl,jlÁ
- iu:1(]¡: ¡{ -l_.¡r:ir::..r,iia, ,,iclrLai to:131
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9. ¿E5 poilble idlntlllaarpoalblcs €fa<lor 9ecvndadas na9dt¡voa, confl¡ctir¡d¿d o cons.cuencles ño dese¡d¡s de 9u p.oprsta?
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PROYI'C]TO DH, I,I.],Y ORGÁNICA t'I' GARANT'ÍA DI' DI'RT'CHOS DF], I,A
N A'I'URÁ I-I]ZA F'RI'N TF], A I,A S AC'TI V TDA T}I'S IiX'T'R ATI'f I V AS

UXPOSICIÓN DU IVIO f IVOS

l-a cal.áslrr>fc ambicntal calrsada 1rol' el clnrbio clilnútico ha sido ¿nrpliilrlncntc

documentadr. De acuerdo con el Grupo Inlergubernanrenlal de Lix¡lcrtos sobre el

Carubio Clinrátic() (lIlClC), en su inforrnc elllili(lo e'l 2022. la inl'luencia dcl ser hnlna¡ro

y de sus actividades ha provocado una crisis ambiental ligada al calentamiento global

sin precedentes, al menos en los últimos 2.000 años. Los científicos del clima aseguran

que, desde 1850, cada década ha sido más cálida que la anterior, lo que ha atectado.de

manera sisnificativa la vida humana.

Si bien el Ecuador no es uno de los países catalogados como provocador del

climático, el cambio climático sí genera grandes riesgos para cl país:

Ecuador ha.tufrido varios cantbios a Io largo dcl tiunpo debido ul canúio

tlirnritit:o, kt que es evidente en las inundaciones cada vez nuis itttütsas,

la erosiótt de Ias playas, kt disminuti¡in de la biodiversidad en los púrumos

dndinos, la retirada de los g,laciares, lu reducción de la productividad

agrícola y los sumüxistros dc agua dulce. L¿t ciu¿lad de Quitu ha

experimentado un autnento de 1.1'C de 1880 a 2017. Los efectos

colaterales de este dutnento han prr¡ducido intensa.t estaciones invannles

l

||'',1ü.,
'É

I
l

El rango probable del aumento total de la temperatura superficial global causado por cl

hombre desde 1850-1900 hasta 2010-2019 es de 0,8 "C. 1,3'C. Está científicamcntc

comprobado quc la actividad humana es el principal impulsor del retroceso global de

los glaciares desde la década de 1990 y la disminución en el Artico.

Con casi absoluto conscnso el IPCC han manifestado que en el caso de que el

calentamiento global supere transitoriamente los 1,5 "C, en las próximas décadas los

seres humanos y los espacios naturales enflentaríln riesgos graves e rneversibles.

cambio
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que han aunenttt¿lo en los úhintos 30 años.t

Uno de los riesgos asociados al cambio climático es la sequía que es un problema latentc a

nivel mundial y recumcnte en las provincias del país "En Ecuador y Perú, la migración que

empezó en los nños []0 y 90 tlel sigb XX es cr¡nsecuencia de la Jalta tle acceso a recursos

(agutr-ticrru) debitlo trl pntteso tle reJbrmu ugruriu, tierrus degradadas, Jalta ¿le acceso a

créclito y- ttsistentitr técnicu, agrawrclos por perio¿k¡s ¿le.tet1uíu-":

Para mitigar los efectos del cambio climático en el Ecuador, es necesario conservar los

ccosistemas liágiles como páramos y bosque tropical seco.

Los pátamos y humedales son ecosistemas fr'ágiles que la Constitución establece deben tener

una protección especi . "EI ptírumo es el ntttyor ¡troveedor de agua de los Andes de

Venezuela, Colombia y Ecuutktr y tle purtes extensas tle lus Ktnas interandinas, rle fas costas

del Caribe y el I'acifico tlc Costu Rica y Puruuná, lrusta el desierto tlel norte ¿le Perú. No es

exugerado decir que pfti(:ticdnrcnÍe todos los sistemas.fluviales tle los países andinos

septentrirnales turcen en el párano y tlte los siste,nas (le riego, agua potable e

hidroeleu rici¿ttul dependen, en gran meditlu, de la utpacidatl de regulación hídrica del

e uts ist e ntu pá ranto' ^l

Con respecto ¿r las flncioncs ccológicas del páramo:

son las condiciones edd.ficos las que explicun la ulta capacitlud tle regulacirin

hídricu del ¡tdrruno. El suelo profundo, de baja densidad y alta porosidatl

grucias a su grut conlenido de nufterio orgdnica, en casos de suelo.t de materia

volcánicu, Jbrman tomplejos órgano-metálicos que tienen unü insuperuble

r TOULKERIDIS, Theofilos et al, Cambio Cl¡mát¡co según los académicos ecuatorianos - Percepc¡ones versus
hechos. La Granja lonline]. 2020, vol.31 , n.1 lcitado 2023-08-24], pp,21 -46. Disponible en:
<http://sci€lo.senescyt.gob.eclscielo.php?script=sci_arttext&pid=S 1 390-
85962020000100021&lng=es&nrm=iso>. ISSN 1390-8596, htios)idoi.0f0i 10.i716:1'110r.n31.2020.112.
2 Hofstede, Robert et. al. (2014)- Los Páramos And¡nos ¿Qué sabemos? Estado de conoc¡m¡ento sobre el
¡mpacto del camb¡o climático en el ecos¡stema páramo. UICN, Qu¡to, Ecuador. Pá9,48.
3 lbidem. Pá9. 16.
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cdpücidad de retener agun por un periodo rclLttivanrcnte largo y liberarla lcntu

y constüntetnenle ( Poulenard. 2000, Buytaert.2004). Dependiemlo del suelo ,-

del perktdo del año, el suclo puedc alcanzar el doble tle su peso nornul da¿lo cl

volutnen de acumulación del líquido... Sin excepción. fodas los principales

ctrcnc(rs rlel Et:uador, ütcluyetrlo lus tle la vcrtiante tlel put:iJi<:o (Esnrcraldas, -"

Guayas, Jubones) y de Ia v¿rtiente umazrjnic¿t (Nüpo, ['dslaza, Santiugt) natléti ',

en el púruno. Ciudadcs conro Quifo, Rioltuntbu, Antbufo ,- Cuenca depentlen el

I00o/o del agua potable que tiane su origen en el ¡túrcuno e inclusive las <:iudades

de la costa (Guayaquil, Manta, Esmeralda.s) recihut pürtc importüúe de ,\u

agud del páramo. Gran parte de Ia generación ltidrocléctrica en Ecu¿tdor r¡cut're

en plantas a alturds metl.ias (upnn. 2000 ntunt) en rk)s quc sc ttri¿¡inatr en

Dáratno- a

Son varios 'los riesgos a los páramos, Activitludes euntrinúcas cono culfivt¡s agrít:olus,

ganatlería, plantaciones forestales, mineríü, nutrcjo inatlecuado del agLtu y etpansiritt I

urbana en t:recimiento, plantcan riesgos severos partt lct integritltul dc los ptirantos y stts

servicios eutsistémicos.5 La minería aparece como un1 activ!d11 n:.u: 
"n "r," ""oltl,".oi,.i. di,que amenaza seriamente al páramo, han aparetido nuevas activitlacles hurnanas qu,é,'gfgd¡a,i 

I l: "ifll

al páramo, cn especial Ia minería, y se sabe muy- poco dc su irrt¡tatto.6 Es que hastf.la ¡..¡u¡ ;',1ifi

nadie había tenido la irracional idea de imponer minería en páramos, incluso en países como

Colombia se prohibió la minería en este ecosistema.

Otro ecosistema fi'ágil importante con casi nula protección, que ayudar'ía a rnitigar los efectos

del canrbio climático es el bosque tropical seco."Los bosques secos trolti<:ules (BST) ¡troveen

a las poblaciottcs huntunas SE importantes para su supervivc¡tcio \ules corno agutt, plantot*

mcdicinalcs. combustiblc, modtru y ulimentos. "7

4 lb¡dem. Pá9. 17
5 lbidem. Pá9. 5
6 lb¡dem. Pá9. 50.
7 Briceño, J., lñiguez-Gallardo, V., Ravera, F. 2016. Factores que influyen en la percepción dé
servicios de los ecosistemas de los bosques secos del sur del Ecuador. Ecosistemas 25(2):46-58.
Do¡.: 1 0.781 8iECOS.201 6.25-2.06

it,.;,$
i i ;;'$]d:

I-
:

L

'iS..f:

ffi lig;!,:i¡ i;rl iri¡:.r.i ASAMSL I sfA *-



Sr¡ , ' i

Fi :¡'l
'{iir L r'ii.l ' I

As¿MBLEA NACIoNAL
t{ li PUttl^tti A DIt IcuADt]R

El bosque seco es quizá uno de los ecosistemas con menor protección dentro del SNAP "En

el caso ecuatoriano, los BST fuut,sitlo con,sideraclos de ün¡tortanr:itt etnlógit:tt por pre.ttar

servicit¡s tle regulut'ión tle climo .y- ticlos hitlrológicrss, provisión de ugua y ntoferkt,s primas,

retreución y desarrollo lurístico, prolección conlru riesgos rtttlurales, entre otros (MAE

2013). Sin emburgo, pese ü slt irnporÍuncia, Ios BST ecuatoriú,tos han sklo ¿tltamente

defoie*tados, habiéntlose redtrcido sn extensión en ntás de un 70 o/a."8

Necesitanlos que las accioncs para mitigar los ef'ectos del canlbio climático se basen en la

naturaleza, para esto debemos restaurar y conservar los ecosistemas frágiles.

Ecuador es el primer país en el mundo que reconoció a la Naturalcza como un sujeto de

derecho, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo l0 párratb segundo

reconoce que la naturaleza es sujeto de derechos y esta será sujeto aquellos derechos que

reconozca lir Constitución. Además, en el ¿rtículo 7l de estc mismo cuerpo legal se estipula

que la Naturaleza tiene derecho a que: "se respete integralmente su existencia y el

mantenimiento y regenelación de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos

evolutivos".

Es un deber primordial del Estado garantizar el efectivo goce los derechos constitucionales

(Art.'3 Constitución), esto incluye los derechos de la naturaleza, derechos que hasta la fecha

no cuentan con una estrucrura jurídica que garantice su efectiva vigencia. Por ejemplo, el

ente lcctor cn materia ambiental siguc aplicando, normativa anterior a la vigcncia de la

Constitución, normativa que no toma en cuenta la galantía de estos derechos.

El catastro minero del Ecuaclor tiene inscrito concesiones donde se ha demostrado que no se

ha aplicado derechos constitucionales como la consulta previa y la consulta ambiental. Por

ejemplo el c¿iso del bosquc protcctor Los Cedrose, cl caso de Sinangoel0 o el caso de San

I lbidem.
e Corte Constitucional del Ecuador. "Sentencia". en caso n." 1149-19-JP/21.
10 Corte Constitucional del Ecuador. "Sentencia". en caso n." 273-19-JPl22

.iiii
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se han respetado y que la actividad minera amenaza a fuentes de agua y los derechos de la

naturaleza: Intag, Pacto, Girón, Cuenca, Molleturo, Napo, Loja, entre otros.

En el catastro minero constan concesiones mineras que abarcan ecosistemas frágiles como

páramos, humedales o bosques socos, que incluso están dentro de parques nacionales, como

es el caso del Parque Nacional Yacurf, en el cantón Espíndola de la provincia de Loja.

La continua puesta en riesgo de ecosistemas frágiles amenaza y eventualmente daña fuentes

de agua vitales para el ser humano. En ese contexto, resulta imprescindible presentar estei

proyecto de ley con el fin de garantizar los derechos de las personas. pueblos, comunidadesi

y nacionalidades, así como los derechos de la naturaleza.

ASAMBLEA NACIONAL

ELPLENO

CONSIDERNADO:

Que el artlculo 3, numeral 1 de la Constitución establece: Son deberes primordiales del

Estado: "/. Garantizar sin discriminación alguna eI efectivo goce de los derechos

establecidos en la Constituctón y en los instumentos intetnacionales, en particular la

educación, Ia salud, la alimentación, la seguridad social y eI agua para sus habitantes";

Que el artículo 10, la Constitución de la República del Ecuador piírafo segufdo reconoce

que la naturaleza es sujeto de derechos y esta será sujeto aquellos derechos que reconozca

la Constitución:

11 Corte Constilucional del Ecuador, "Sentenc¡a', en c€so n.o 1325-15-EPl22

Pro.CeCiliCl
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desarrollará de nanera progre,tiva a través de las normas, la jurisprudencia y las ¡tolíticas

públir:as. El Estatlr¡ genentrú y guruntizará lu"' concliciones net:e:sarias para sLt pleno

reconocimienfo y e.jercicio. Seni inconstiÍucional cualquier acción u omisión de carácter

regresivo qLrc disminuyu, menoscabe o anulc injustiJicaclamente el ejercicio de los

dereclns.

9. El ttttis alto deber del Esta(.lo co siste en re,rpetür y h(tcer re.\petar los derecht¡s

garantizados en la Constitución. ''

Que el artículo 12 de la Constitución, establece qlu,e: "EI tlerecho humano al agua es

.fLtndantentttl e irrenunciable. El agua constituye patrimonio nacional estratégico da uso

p(b!il?, inalienahle, imprestriptible, inembargable y esencial para la vida."

.i i'

r ii
l,,lr
itl

Quei el artículo 14 de la Constitución establece que: "reconoce el derecho de la pobktción

a vivir en un ambiente sarut y ecológicamente etpilibrudo, t¡ue garantice lu sostenibilida¿l

y el buen vivir, sumak kowsuy "

Que el artículo -57, nurneral 7, de la Constitución establece que: 'be reconoce y garantizará

a las crnnuzas, comwi¿latles, pueblos y nacionali¿lades indígenas, de confonnidad con la

Constitución y cott los pctctos, convenios, declaraciones y tlemds instrumentos

internacioru es de de recln.s humanos, kts siguientes dereclns colectivos: 7- La consulta

previa, libre e inJrsnntrda, dentro de un plazo razt¡nable, sohre plunes y programas de

pro¡'pecd¿)n, expkttación y comertidización de recursr¡s nrt renovables que se encuentren

en sus Iierros y que puedan afecturles atnbiental o culturalmente; pürticipar en los

ios qtte eso.r proyecfos reporten y recibir intlemnizac iones por los perjuicios

aúioridades tompetentes será obligatoria y oportuna. Si no se obtuviese el consentimiento

de Ia comunidacl consultada, se proceclerá conforme a la Consf itucitin y la ley."

Que el altículo 7l de la Constitución, estipula que la Naturaleza tiene derecho a que: "se

respete integralmente su existencitr y el nttntenimiento y regeneración de sus cir:k¡s vitales,

i:,i:i!t'i]i,]]i'il]'ilili:l]lii]:ii]ii:::]i]ii::¡im
oro.Cecilicr?"{frfl
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e structura, func ione s y p ro c e s o s evo lut ivo s" ;

Que el artículo 74 de la Constitución, dispone qtre: "las personas, comunidades, pueblos y

nacionalidades tendrdn derecho a beneficiarse del ambiente y de las riquezas naturales

que les permitan el buen vivir".

Que el artículo 132.1 de la Constitución establece que: "Itt Asamblea Nacional aprobard

como leyes fas normns generales de interés común. l¡ts atribuciones de Ia Asamblea

Nacional que no requieran de fa expedición de una ley se ejercerún o trore, a, oi$i,üpi o

resoluciones. Se requerinÍ de ley en los siguientes casos: l. Regular el 
"¡urc¡cn 

aéilcl'l...\
l llL:¡ r''

derechos y garantíqs constitucionales. "

Que el artículo 281 de la Constitución determina que'. "la soberanía alimenÍaria constituye

un objetivo estrat¿Eico y una obligación del Estado para gürüntiut que las personas,

comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la duÍosuficienciü de alimentos sanos y

culturalmente apropiado de foftna permanente. Para ello, será responsabilifuid del Estado:

l. Impulsar la producción, transformación agroalimentaria y pesquera de las pequeñas y

medianas unidades de producción, comunitarias y de Ia economla social y solidaria.,. 3,

Fortalecer la diversfficación y la introducción de tecnologías ecológicas y orgtinicas en la

producción agropecuaria,4, Promover políticas redistributivas que permitan el ctcceso del

recuperación de la agrobiodiversi.dad y de Ins saberes ancestrales vinculados a ella; así

como el uso, la conservación e intercambio libre de semillas... 13. Prevenir y proteger a la

población del consumo de alimentos contaminados o que pongan en riesgo su salud o que

la ciencia tenga incertidwnbre sobre sus efectos" .

Que el artículo 395 de la Constitución señala que: "La Constitución reconoce los siguientes

principios ambientales: I. EI Estado garantizar(i un modelo susfentable de desarrollo,

o'aCe91ligp

campesinado a la tierra, al agua y otros recursos productivos, 5. Establer"r r*ro:i:r?,o-1.

preferencia/es de financiamiento puru los pequeños y medianos productores y pro(pcryras,

facilittindoles la adquisición de medios de protlucción. 6. Promover la pr"t"lroripfi¡,;;rt:

asAM Brii l s!Á
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¿tntbientalntenle equilibrtulo y respetuoso de la diversiclad culturol, que consen'e la

biodiversittud y lu cupucidatl de regenentción nutm'al de los ecosistemas, y asegure la

i ,i siltisfucción de las necesidatles tle las generuck)ne:s presentes y _ffuturus.¡ .:l,r: ^ -' tli.¡ 2: ki.s pnlíticas tle gestiórt antbientol se a¡tlicartin de mancro transvcrsal y serán de

ohligutorio cmnplimiento por pcute dal Estcrdo en todos sus niveles y por todas las

personus turturales o jurfulitus en el territorio nacional.3. El Estado garantizard ld

púrtiL'ip(.tciótr uctivu y pernnnenfe tle lus per.soncts, t:onu¿niclatles, pueblos y nacionalidades

afecfttdtrs, en h planificución, ejecutión y utntrol de to¿la actividad que genere impactos

tunbicntales.4. En caso de ¿lruln sol¡re el alcance de las dispo.ticiones legale.t en materia

amhiental, éstas se aplicarún en el sentido mtís Jitvontble u Iu protect:ión de la

üctturdleKt. "

Que ef Artículo 398 de la Constitución, establece la denominada consulta ambienfal: "Toda

detisirin o uutorización esfafttl tlte pr,terlct aftttar el ambiente deberd ser consultada a La

tt¡ntuni¿ht¿|, ¿t L¿t cuul se It inlbrmarti atnpliu y oportwtttntente. El sujeto consult¿tnte ,será
I,'el Estado... "

li'
Que el Artículo 400 de la Constitución establece <1ue: "El Estudo ejercerá la soberanía

sobre lu biodive rsitlu¿|, cuyu atlministnu:ión y gestirin se realizaró crsn responsabilidad

intergenc rocionul. Se tleclar¿t de interés pLiltliut Ia utnservación de la bir iversiclad y

trxl¡¡s ,ttt,s comporrcntes, en particular Ia biodit¡ersidad agrícola y silveslre y el patrimonio

genétit:o del puís" .

Qtte el atículo 404 dc h Constitución prescribe qtse'. " EI ¡tatrimonio n¿tturul del Ectndor

único e invulLtuble (:onu)rentle, etúre otru.t, lus .litrmaciones _lísicus, biológicus y geológir:as

t:ttr-o vttlot'desde el punto tfu visld d,nbiental, científico, cultural o paisují.ttico exige su

prolecciritt, t;onsen'ut:iritt, reutperación t promoción- Su gestión se sujetará a los

principios ¡, garunlíus cottsagrutk;s en la Constitur:ión y se llevará a r:abo de acuerdo al
':oitlehamiento tcrritorial y untr zoniJicución ecokigictt, tle ncuertks con ltt ley".

ttl
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Que el artfculo 406 de la Constitución establece que: "El Estado regulará Ia conservación,

manejo y uso sostenible, recuperación, y limitaciones de dominio de los ecoiistemas

de recursos no renovables en las áreas protegidas y en zonas decldrddds como intangibles,

incluida la explotación forestal. Excepcionalmente dichos recursos se podrán explotar a

petición fundamenta¿a de Ia Presidencia de la República y previa declaratoria de interés

nacional por parte de Ia Asamblea Nacional, que, de estimarlo conveniente, potlrá

convocar a consulta popular.

Se prohíbe todo tipo de minerla metálica en cualquiera de sus fases en dreas protegidas,

centros urbanos y zonas intanpibles".

Que el artículo 4l I de la Constitución declara que: "El Estado garantizará Ia

conservación, recuperación y manejo integral de los recursos hídricos, cuencas

hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico. Se regulprá tt

actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio dllos . )

ecosistemas, en especial en lüs fuentes y zonas de recarga de agua. ' i

¡ntereses inf¡a constitucionales, por ejemplo, cuando a través de leyes ordinarias q i]-l I j .
'Ifi" i ii1
i'Rr:.1.f '-

r;tfilitiÍ {'.

La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritaríos en el uso y

ap rove c hami e nto de I ag ua".

Que el artículo 414 de Ia Constitución señakt que: "EI Estado adoptará metlidas

adecuadas y transversales para Ia mitigación del catnbio climdtico, mediante la limitación

de las emisiones de gases de efecto invemadero, de la deforestación y de Ia contaminación

atmosférica; tomará medidas para la conservación de los bosques y Ia vegetación, y

protegeró a la población en riesgo".

Que, por falta de regulaciones legales los derechos de la naturaleza han sido subordinados a

I STA *- -": *
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reglamentos se aplican regulaciones que terminan ignorando o vulnerando los derechos de

la naturaleza y de manera particular los ecosistemas frágiles.

Que, desde la aprobación del llamado "mandato minero" por la Asamblea Constituyente de

Montecristi, las regulaciones posteriores han restringido tanto el derecho al agua como los

derechos de la naturaleza, provocando una serie de conflictos sociales en todo el país.

. ..-, l,r I

i,lill'ü :l i I

iQqe#ton la ifinalidad de garantizar también la seguridad jurídica establecida en el artículo
: ! ,-i i'¡i I I

82 Ué la Calta Magna, que señala es deber del Estado de respetar'la Constitución y en la
,I

existencia db normas jurldicas previas, es importante una ley orgánica que ayude a

garantizar lós derechos constitucionales de la naturaleza y el derecho constitucional al agua,

y otros derechos conexos como los de la consulta, mismos que han sido subordinados a

otras leyes ordinarias generando concesiones que han vulnerado los derechos

constitucionales, como se ha decla¡ado en reiteradas ocasiones por los jueces

constitucionales en el país, que han reconocido que no sean garantizado derechos

establecidos en normiu previas.

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, expide la siguiente:

oro.Cecilio?*fry
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PROYECTO DE LEY ORCÁNICA DE GARANTÍA DE DERECHOS T}ÉLA"

NATURALEZA FRENTE A ACTIVIDADES EXTRACTIVAS

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES PRELIMINA RES

Capítulo prinrero

Objeto y Finalidad

Artículo 1,- Objcto. La plesente Ley tienc como objeto:

I . Garantizar efectivamente los derechos dc Ia Naturaleza, y el delecho al agua de las y

lc¡s ecuatorianos:

2. Proteger a los ecosistemas frágiles y arnenaz¿rdos del Ecuador de actividades que ponen

en riesgo su existencia, el mantenirniento y rcgcnelación de sus ciclos vi{ales,

estructura, funciones y procesos evolutivos;

3. Examinar las concesiones mineras entregadas cn cl Ecuadol'y reparal

vulnelación dc dcrechos causada Dtrr las concesiones minems.

Artículo 2.- Finalidades. Las flnalidades de la plesente Ley son:

L Carantizar el ejercicio de los derechos de la naturaleza y la protección de los ecosisternas

frágiles y amenazados;

2. Velar por el cumplimiento de los derechos establecidos en la Constitución del Ecuador

y demás Instrumentos Intemacionales.

Capítulo scgundo

Principios

Artículo 4.- - Principios Ambicntales. Esta Ley dcbcrá intelpretarse y aplicar.se confgrme 
, ,

a los principios ambientales establecidos en la Constitr¡ción del Ecuuclor, sus leyes y lol 
i:1

instrumentos internacionales en materia ambiental ratificados pol el Estado ecuat<i,riairé. ;

Artículo 6. - Responsabilidad Ambiental. El Estado, las personas ¡raturalcs y cualquier

industria extractiva tendrá, en todas sus fases, la responsabilidad de responder a los daños

orqCecilio
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ocasionados en los ecosistemas fr¿'rsiles.

Artículo 7.- Coorrlinación interinstitucional y participación ciudadana. Para la

adecuacla aplicación de esta ley, se contarl't con la participación alticulada de las

instituciones encargaclas de la rectoría en materia ambiental y de la Delensoría del Pueblo.

Asinrisnro, con cargo al presupr"resto ordinario de dichas instituciones, se cstablccerán

mes¿rs de trabajo y coordinación con represent¿rntes de pucblos y nacionalidades, comunas

indígenas, universidades, organizaciones no gubcrnamentales y la Asarnblea N¿cional.

Artículo 8- Observa¡rcia del ordenamiento jurídico. Toda persona natural o jurídica,

sociedad o compañía que desarrolle actividades nrineras en el Ecuador se presume
li'cpnocedola del rnarco nonnativo aplicable, incluidos los derechos de l¿ naturaleza, el
:

derecho a la consulta previa, libre e informada y el derecho a la consulta ambiental, y estará

obligada a respetarlos de m¿¡nera integral. La omisión, negligencia o insuticiente actuación

de l¿rs autoridades estatalcs cn su garantía no cximirá del cumplimiento de tales

obligaciones ni podrá ser invocad¿r como.justificación para su vulneración.

Capítulo tcrccro

Prohibiciones Generales

Artículo 9. - Prohibición de concesiones. Se prohíbe otorgar concesiones de minería

methlica, o de extracción de hidroc¿rrburos en ecosistemas fiágiles y amenazados. Se entiende

¿l ecosistem¿ls fiágiles a aquellos enunciados cn el artículo 406 de la Constitnción del

Ecu¿rdor: páranios, humedales, bosques nublados. bosques tropicales secos, bosques

húmedos. Tarnbién serín consideraclos ecosistemas amenazatlos acluellos que sean

establecidos por el ente rector en materia ambiental.

,t"
Artículo 10. - Soberanía Alimentaria, Se prohíbe concesiones mineras en los ecosistemas

o paisajes regionales de clonde nacen y de clonde se nutren las cuencas y sub cuencas hídricas

que ab stecen a los sis(emas de riego que se utiliz;rn en el cultivo de alimentos.

ora Ce c i I i cr ?"/f^4,',1
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TÍTUI,O II
GARANTÍAS DE DERB,CHOS

Capítulo prinrero

Auditorias, objetivos y finalidades

Artículo 11. -Auditorías a concesiones mineras. Con lespecto a las concesiones mineras

ya otorgadas e inscritas antes de la promulgaciór.r de esta ley, cl Estado, conlornre a lo;

establecido en esta ley, olganizará y realizará auditorías legales y sociales a las concesiones

minelas otorgadas.

i: , ¡1

ri:iii'i
Artículo 12,- Objetivos de las Auditorías. Las audilorías a las concesiones minerais tendrún

los siguientes objetivos:

l. Determinar si el Estado, a tlavós de las instituciones competentes, gaf ntizó, de

conformidad con los precedentes obligatorios y estándares jurisprudenciales emitidos

por la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Constitucional del

Ecuador, los derechos a la consulta plevia y a la consulta ambiental, así colno la

aplicación de los plincipios a¡lbientales, entrc ellos el principio de precaución, con

anterioridad al otorgamiento de la concesión mincla y de los pernrisos anrbientales

conespondientes a la fase de operación de la conccsión auditada.

2. Dcterminar si la concesión minera es compatible, de confbrmidad con los principiosi

ambicntales reconocidos en la Constitución, con el cuidado, nrantenimiento, protección

y restauración de los ecosistemas frágiles y amenazados, así como con los derechos del.¡

la naturaleza en las zonas en las que aquella se encuentre ubicada. : , i l,i.i
3. Verificar que las conccsioncs mineras cuenten con lcs permisos ambientalcs exigidos

por el ordenamiento jurídico para su operación.

Determinar, con el apoyo de expertos cn hidrología, si los certificados de no at'cctación

a fuentes de agua superficiales y subterráneas, ernitidos por la autoridad única dcl agua,

fueron otorgados sobre la base de esturlios técnicos suficientes y con observancia del

dcber dc proteger el derecho humano al agua y los delechos de la naturaleza.

Verificar si las actividades desamolladas en el marco de la concesión lnincra respetan los

derechos de la naturaleza y el delecho humano al agua.

orq.Cecilic
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Artículo 13.- Consulta prcvia, librc c informada. La auditor'ía deberá determinal si, antes

dpl otorgamiento de las concesiones mineras y de la emisión de las autorizaciones
i! i

ambigntales correspondientes, se realizó la consulta previa, libre e inforrnada, de

confonnidad con el altículo 57, numeral 7, dc la Constitución de la Repúrblica del Ecuador,

la jurispludencia aplicable de la Corte Constitucional y los estírndares desarrollados por fa

Corte Interamericana de Derechos Humanos vigentes al momento en que se dictó el acto

objeto de auditoría.

Artículo 14.- Consulta ambiental. La auditoría deberá determinar si, antes del otorgamiento

clc l¿rs conccsioncs nrincras y dc la cmisión de las autorizaciones ambientales

correspondientes, se realizó l¿r consulta ambiental, de confbrmidad con el artículo 398 de la

Constitución de la República del Ecuador', la jurispludencia aplicable de la Corte

Constitucional y los estándares <lesarrollados por la Corte Interamericana de Derechos

Humanos vigentes al momento en que se dictó el acto objeto de auditoría.

'L;

Artículo 15.- Principio de precaución en ccosistemas frágiles. La auditoría deberá

determinar, además, si, con ocasión del otorgamiento de concesiones mineras y de

autoriz¿rciones ambientales, se aplicó el principio de precaución ficnte a los riesgos c

impactos dc la actividad mincra sobre los ecosistemas trágilcs y amenazados en los que se

encuentre ubicada la concesión auditada.

Capítulo segundo

Conformación de los equipos auditores

Artículo 16.- Conformación de la Comisión de Auditoría. La Comisión de Auditoría se

conformrrá de manera intelinstitucional y estará integrada por:

I . Un delegado pel'nranente del ninisterio rector en nrateria ambiental;

2. Un delegado perm¿¡nente de la Defenscxía del Pueblo;

3. . pn representante de la Asamblea Nacional;

.l::::::.]:.:.::1.jl::.:l:l::':i':'i!:.!jffi
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4. Un reprcsentante de las organizaciones indígenas y campesinas de los territorios en los

que se encuentre ubicada la concesión minera auditada; y,

5. Un reprcsentante de organizaciones no gubernarnentalcs legalmente rcgistr.adas 
"n "li,.l .

Ecuador cn materia amhiental. t' ; ,t illÍ I

t, 1 i '
,;ii"

La Comisión dc Auditoría podrá conformar equipos técnicos de apoyo con integraciólr

similal a la prevista cn cstc artículo.

La participación de los integrantes de la Comisión y de los equipos técnicos de apoyo se

financiará con cargo al presupuesto ordinario de las instituciones y entidades

correspondientes, sin que su f'uncionamiento implique la crcación de nuevas partidas

presupuestarias ni la contratación tle nuevo personal. Asimismo, podrán recibir apor.tes dc

organismos del sistema de las Naciones Unidas, incluidos rccursos, cooperación técnica y

apoyo especializado, de conformidad con el ordenamicnto jurídico vigente. Su

funcionamiento no implicará necesariamente la contrataciótr de nuevo pcrsonal.

Artículo 17.- Inhabilidad por conflicto de interés. No podrán integral la C"**iOn a"l'il,

Auditoría ni sus equipos técnicos las pcrsonas que hayan participaclo en la elaboraoitn de tosi: 1'i

'

,d"
liii i

lt'
1i''i.l.:I¡I

'iü i
'¡lt -

¡

estudios o registros ambientales con'espondientes a las concesiones mineras objeto de

auditoría.

La vcrificación de esta inhabilidad dará lugar a la inrnediata remocióu del integrante

rcspectivo, sin perjuicio de las responsabilidades administlativas, civiles y penales a que

hubicre lugar.

Capítulo tercero

Actuaciones, duración, resultados de las auditorias. nulidades de actuaciones

administrativas

Artículo 18. - Duración. A partir de la expedición dc esta ley la Comisión dpbcrá
' l;:confomrarse en un plazo máximo de tres meses y tendrá el plazo máximo de 2 i¡ñ95j p¿¡¿i';,IL

tilii'',l ,'i j
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concluir la auditolia de todas las concesiones de minería metálica inscritas hasta la

publicación de esta.

Artículo 19.- Infornle de auditoría. Concluida cada auditoría, el equipo auditor presentará

un informe final, cuya uprobrción requeriri el voto favorable de la mayoría de los miembros

tle la Comisión. El inlblme deberá exponer de manera clara, precis¿r y motivada los resultados

de la auditoría, en atención a los objetivos establecidos en esta ley.

Sp gqlitirá un informe intlividual por cada concesitln auditada. Dicho informe será de acceso

pliUtibo y deberá ser publicado íntegramente, sin reserva, por meclios electrónicos, por las

instituciones que integran la Cornisión.

Artículo 20.- Revisión de legalidad y declaratoria dc nulidad. Si, como resultado de la

auditoría, se deterrnina que la concesión minera, las autorizaciones ambientales o las

certificaciones cle no at'ectación a fuentes de agua fueron otorgadas en contravención de la

Constitución o la ley, por no haber garantizado el derecho a la consulta previa, libre e

informada, el derecho a la consulta ambiental, la aplicación del principio dc precaución en

ecosistemirs frágiles, u otros derechos, principios o garantías constitucionales, o cuando se

establezca que dichos actos vulneran los derechos de la naturaleza, se procederá a su revisión

y, de ser el caso, ¿r slr declaratoria de nulidad o a dejrrlos sin ei'ecto, de conformidad con el

Código Olgánico Adrninistrativo, mcdiante los mecanisrnos de autotutela, lesividad o el

p¡ocedimiento qne corresponda.
ri

i
Artículo 21.- Responsabilidad. Si, como resultado de la auditoría, se encuentran indicios

suficientcs dc quc unl conccsión miucra opera con permisos fraudulentos, o se detemina

que, para la obtención de tales permisos, tuncionarios públicos o concesionarios actuaron de

nala fe, o con la intención de perjudicar al Estado, o beneficiarse indebidamente ellos

mismos, se ponclrihn los hechos en conocimiento de la Fiscalía General del Estado para que

investigue y determine las responsabilidades penales a quc hubiere lugar.

Artículo 22,- Prohibición dc pcrmisos. No se podrá renovar permisos ni entregar nuevos

i

,i
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Capítulo cuarto

Política pública

Artículo 23.. Deber de creación y actualización de política pública.- El ente rector en

materia ambiental tiene la obligación ds elaborar y actualizar periódicamente una polftica

pública particular de cuidado, protección y mantenimiento de cada uno de los ecosistemas

frásiles del Ecuador.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Oficial.

SEGUNDA.- El ente rector cn mat{)ria ambicntal eleberá publicar cn e[ plazo de un año clc

publicada en el Registro Oficial la prescnte ley, confcrrnn a lt'¡ establecido en el Artícul{¡ 23.

política pública particular de cuidado, protección y mantenimiento de cáda uno de los

ecosistemas frásiles del Ecuador.

DISPOSICIÓNrINAL

ÚNfCl. La presente ley entrará en vigencia, luego de su publicación en el Regisuo Oficial

pro.CeCilic¡
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